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Ref. prueba Extraprocesal Nro. 11001-40-03-047-2021-01475-00 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho a fin de continuar con el trámite que en derecho 

corresponda, el Juzgado hace las siguientes precisiones: 

 

1. El numeral 14 del artículo 28 del Estatuto Procesal vigente, consagra: “Para la practica de 

pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del lugar donde 

deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso.” 

 

2.  De la revisión del expediente, se observa que este juzgado carece de competencia para 

conocer del trámite del presente asunto, toda vez que el apoderado de la parte actora en el escrito con el 

que subsanó informó como lugar de notificación del convocado, señor Oscar Fernando Rosero Agudelo, la 

Vereda San José, del Municipio de La Calera Cundinamarca. [060Anexo60Demanda] 

 

3. De conformidad con lo expuesto, se tiene que es el Juez Promiscuo Municipal de La 

Calera– Cundinamarca el competente para conocer del presente asunto. Por lo expuesto, el Juzgado 

Resuelve: 

 

Primero.- Rechazar de Plano la presente demanda, por Falta de Competencia. 

 

Segundo. - Remítase por Secretaría la anterior demanda junto con sus anexos, al señor Juez 

Promiscuo Municipal de La Calera – Cundinamarca, por competencia, previas las constancias del 

caso en los libros respectivos. Ofíciese en tal sentido a la Oficina Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 025 de 06 de junio de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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